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P R E s E N T e.

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de impacto Ambiental, modalidad
Ambiental (ERA), por parte de esta Dirección General de Gestión Comercial (DGG ), presentac
NATURAL, S.A.P.l. de c.v., en adelante el Regulado, correspondiente al proye o "Estaciór

rticular (Ml

sucesivo el proyecto, con pretendida ubicación en calle De La Pedrera 3111, coloni Nueva Auro
municipio de Puebla, estado de Puebla, y

3.

5.

RESULTANDO:

Que el 24 de abril de 2018, se recibió en la Agencia Nacional de Seguri d industrial

O'ÍC‘ÍO ASENUGSÍVC/DGGC/mslz 19
Ciudad Ïdi México, a 30 de agosto de 19

l

Asu sResoiución Procede e»
Exp diente: 21PU2018600 D

Bi ora: 09/DMA0228/O4/ 8

P), y el Estudio de Ries o
por la empresa ECO G
e Servicio CAPU", en lo
,Zona CAPU, C.P.720 0,

de Protección al Me io
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a l cual se enclptntra adscrita esta DG C,
el escrito Sin número del 03 de abril del mismo año, mediante el cual el guiado ingr sóla MIA-P y el ERA el
proyecto, para su correspondiente evaluación y dictaminación en mate a de img.” - - Ambiental, mismo q e
quedó registrado con la clave ZIPUZMSGOOZO.

Que el 26 de abril de 2018, en cumplimiento a lo establecido en el artíc lo 34, fracción I de la Ley General el
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la p Iicación d l
en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamien o a lo queï
Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al mbiente en
impacto Ambiental (REIA), se publicó a través dela Separata número ASE 14/18 dela

solicitud de auto‘rizaci n
ablece el articulo 37 el
ateria de Evaluación le
ceta Ecológica, el lista o

del ingreso de proyecto, así como la emisión de resolutivos derivados del p ocedimiento é evaluación de impacto
ambiental durante el periodo del 19 al 25 de abril de 2018 (Incluye extem ráneos), en
proyecto.

abril del mismo año, el periódico "El Sol de Puebla”, en el cual en la Págin 4 publicó ell
conformidad con Io establecido en los articulos 34, fracción I de la LG PA, el cual
administrativo, de conformidad con lo establecido en el artículo 26 fracció Ill del REIAÍ.

Que el 04 de mayo de 2018, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a travé del escrito sil: número de fecha 27 í

expediente del proyectoy conforme al articulo 34 primer párrafo de la Ley tes menciq
del público en el domicilio ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 42 , Jardines en
Tlalpan, México.

Que el 09 de mayo de 2018, con fundamento en lo dispuesto en el articu 35 de la LLIÏEPA, la DGGC integróí

trate. pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de confor idad con lo
párrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone que las solicitudes de con ulta pública

Que el 11 de mayo de 2018, feneció el plazo de diez dias para que cualqu r persona Lilia comunidad de quej:
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e los cuales se incluyó el
rn

xtracto del proyecto,
e integró al expedien

da, lo puso a disposici
la Montaña, C.P. 142

lspuesto por el segun
deberán presentar p :r

eminem Adolfo Ruiz Cortines 4299. Jardines en la Montaña, G.9. 14210.
Tlalpan, ¿DMX t: 01 (55} 912640100, www.aaeaaob-mx

Domicilio, Teléfono y Correo Electrónico del
Representante Legal, Art. 113 fracción I de la
LFTAIP y 116 primer párrafo de la LGTAIP.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8243/2019
Ciudad de México, a 30 de agosto de 2019

0 dias contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la
oyecto se llevó a cabo a través de la Separata número ASEAI14/18 de la Gaceta
18, durante el periodo del 26 de abril al 11 de mayo de 2018, no fueron recibidas

derivado del análisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias en el
por lo que se solicitó al Regulado la presentación de Información Adicional (IA),
A/UGSIVC/DGGC/8029/2018, de conformidad con lo establecido en los articulos 35

formación, Io cual ocurrió el 20 de septiembre de 2018, según consta en el acuse
el expediente administrativo del Proyecto.

y 22 de su RIFA, otorgándole un plazo de 60 días contados a partir de la recepción del oficio en

' Ïnbre de zoïs, fue recibido'en esta DGGC el escrito sin número de fecha 03 diciembre de 2018,
llcitó una prórroga para la entrega de la información solicitada por esta AGENCIA.

nediante el oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/OGGO/ZOIS, esta DGGC otorgó al Regulado
nales para la entrega de la información adicional solicitada para el Proyecto.

lado ingres
establecido en

Que esta DGG r
Reglamento Int jfr dela Ag
Hidrocarburos, GEEPA y sii

recibido en esta DGGC el escrito sin número del 06 de diciembre de 2018, a través
la Información Adicional solicitada para el Proyecto, de conformidad con lo

resultando i mediato anterior.

ocede a d terminar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el
cia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
REA. V

CONSIDERANDO:

cción XXVII y 37 fracción V del Reglamento Interior de la Agencia Nacional de
Que esta DGGC es competenF para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del proyecto, de conformidad con lo

cción al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

expendio al público de gas natural, por lo que su actividad corresponde al Sector
etencia de esta Agencia de conformidad con la definición señalada en el articulo 3
ela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente

construcción y
gas natural, tal

eración dei
como lo dis

stalaciones para transporte, almacenamiento, distribución y expendio al público de
onen los articulos 28 fracción Ii de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción Vll, del REIA;

asimismo, se pr tende desar llar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el
articulo 3, fracc ii Xi, inciso ) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y Protección al Medio
Ambiente del S

IV. Que el Procedi
mediante el cua
puedan causar

í2

or Hidrocar

ifnto de Ev
_a autoridad
e‘sequilibrio

Ui’OS.

luación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA,
stablece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades que

ecológico o que puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las
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Datos generales del proyecto.

VI.

Descripción de las obras y actividades del proyecto.

VII.
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de Protección al Medio ¡ente del Sector Hidrocarbu s
Agencia Nacional de Seguridad Industri y

unidad de Gestión. s emisión, lnsp

Oficio
Ciudad‘d

cción y Vigilancia Comer ¡al
Dirección‘üneral de Gestión Come ¡al

ASEA/UGSlVC/DGGC/8243/2 19
México. a 30 de agosto de 2 19

disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o redu
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó una‘
Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar Ia autorÍÏción del pr
considera procedente, por no ubicarse en ninguna delas hipótesis señala as en el artist:

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 35 de la LGEEPA, una vez p 'esentada la
procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PElA), p ra lo cual se
ajustara a las formalidades previstas enla LGEEPA, su REIA y las normas ficiales mex‘i
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio A biente del
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de P otección al ‘
Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC deter}
a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, así como a los programas d
ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de a'reas natural protegidas
jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posi es efectos F
construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosist mas de que
conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recur s que, en s
aprovechamiento o afectación. Por Io que, esta DGGC procedea dar inicio la evaluaciónlge la MIA-P del prove
tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de Io que estables el REIA para

la MIA-P, los datos generales del proyecto, del Regulado y dei response e del estudi
que de acuerdo con la información incluida enel Capitulo l de la MIA-P se umple con e

De conformidad con lo establecido en el articulo 12, fracción l del REIA, d nde se señaïue se deberá incluir Irn

Que la fracción II del articulo 12 del REIA, impone al Regulado de incluir n la MIA-P,
una descripción del proyecto. Por lo cual, una vez analizada la informació presentada'p
P, se identificó que el proyecto consiste en la operación y mantenim nto de una
comprimido para uso vehicular, en un predio de 23,852,659 m2, propiedad e BONUM S.
de terreno de 614.28 m1, localizado en calle De La Pedrera 3111, colonia ueva Aurora, Zona CAPU, C.P. 720' O,
municipio de Puebla, en el estado de Puebla; la capacidad de almac namiento trío
distribuidos en dos zonas cada una con 16 tanques de almacenamiento d 125 lts.

Las coordenadas del proyecto son las siguientes:

1 19’04'27.S" 981223.4"

Las áreas de la estación, usos especificos y dimensiones de estas se enlista en la siguiente tabla:

Zona de Equipos 451.95
Zona de Dispensarios 108.50
Oficinas 53.85 _
Zona de Circulación 358.95
Áreas Verdes 41‘03!

Superficie total 614.2d
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8243/201S
Ciudad de México, a 30 de agosto de 2019 |

l

Los equipos que conformarán a estación de servicio serán los siguientes:

máxima de succión— ar( 04 kg/cm1/2900 Psi)
Presión minima de succión= 30 Bar (30.5 kg/cm1/435 Psi)

Co mlpresor de Presión de descarga= 250 Bar (255 kg/cm2/3,626 Psij
Aspira :i n Variable de 1 ETAPAS DE COMPRESlÓN.

NC. Arreglo en "W", Reclpromnte
Fuerza Matriz Principal Motor Eléctrico: 100 HP, 460 VCA

l Flujo Máximo = 4,037 Sms/Hr.
Presión Máxima de Trabajo= 250 Bar (255 Manz/3,626 Psi)

Lensario Presión de Llenado: 207 Bar (211 kg/cm1/3000 Psi)
Umag: de dos caras 2 Linea de Llenado, Doble Manguera de carga de 3 m de long,

‘ Conexión NGV-1, Voltaje de control 120 VCA/24 VCD
Flujo = 900 Sms/Hr.

Presión de Trabajo= 250 Bar (255 kg/cm1/3,626 Psij
Fallelre'eapgrgïgdes 1 Linea de Llenado

Flujo Maximo = 4,000 SmH/Hr.
Presión de Trabajo= 250 Bar (255 ¡(slow/3,626 Psij

Aim namiento 16 tanques de Acero de 125 its de Capacidad de Agua
L lts 2 LÍNEA DE ALMACENAMIENTO

Capa ad de agua (1 Capacidad: 576.7 rn3 de GNC
Linea) Condiciones: 3,626 Psi, 30' C

348.4 kg de GNC aprox.

El Gas Natural C r Iplínlidu (G NC) se provee a ia estación por medio de unidades móviles (autotanques), mismos
que servirán co no almacena iento temporal a una presión no mayor de los 250 ban; según ei proyecto. la
estación contará don espacio e 130 m2 aproximadamente denominado patio de transvase; esta área cuenta con
espacio para estacionar 1 sem rremolque de 40 pies de longitud que cargan los autotanques ,

El Regulado de Lpágina 6 a a 24 describe las características particulares del proyecto y las actividades delas
, construcción, operación y mantenimiento, así como las de la etapa de abandono”

nculación con los ¡ns entes de laneación y ordenamientos jurídicos aplicables.

iii. Que de conform dlad con ela icuio 35, segundo párrafo de la LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fracción ill
del artículo 12 REIA, que stabiece la obligación del Regulado para incluir en la MIA-P, Ia vinculación de las
obras y activida e que inciuy el proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental y, en
su caso, con la r ulación del o de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación jurídica obligatoria entre
las actividades e integran l proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables que permitan a esta DGGC
determinar la vi bilidad jurídi a en materia de impacto ambiental y la total congruencia del proyecto con dichas
disposiciones ju dicas, norma ¡vas y administrativas.

e el p'royect consiste en una estación de servicio de gas natural y que se pretende ubicar en el
Puebla, se encuentra regulado por los siguientes instrumentos jurídicos:

Considerando q
municipio de Puedla, estado

ia Ley d la Agencia acional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
a) Los artic ¡los 28, fracci n ll, de la LGEEPA; 3 fracción XI inciso c). 5, fracciones XVIII y XXXII, fracción l, de

HidrocaI- D) fracción Vii del REIA.uros; 5, inci
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b) Que de acuerdo con la ubicación del proyecto, esta DGCC ldentificr' que el misrp no se encuentra dent o
de alguna RTP, RHP, AICA, sitio RAMSAR o áreas naturales protegidas de c
municipal.

ácter federal, estatal o

c) Que de acuerdo con lo manifestado por el Regulado, el sitio dor de se ubica l proyecto se encuent a
regulado por Programa Municipal de Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla, uyo uso se localiza en a
2-2 denominada Zona de lntersticios Urbanos la cual corresponde a la ¡o a norte de la Zona e
Monumentos, la cual se caracteriza por la ubicación de zonas in
desarrollo industrial el Parque Industrial Puebla 2000, así como div
principales entradas y salidas de la ciudad. Es en esta zona se pre entan dlvers ‘s usos mixtos, asi corr-
equipamientos de escala metropolitana, 'Io que ofrece a ¡al
metropolitana; asimismo el predio del proyecto se localiza en la Z
a Densidad Alta Comercio-Servicios; con base en la Tabla de Compa
del Programa de referencia, los proyectos correspondientes a Co

:lustriales, si do el principal polo e
arsos equipan lentos localizados en l

O

zona una únámica de vinculaci: n
ificación Secundaria correspondían e

.ibilidades de Jsos y Destinos del Suelo
mercio al por menor de combustibl s

ecológicos (gas natural) son compatibles en áreas que presentan d

Para la zona del proyecto se establecen diversos lineamientos y c terios relac‘onados con estaciones c e
servicio de gas natural, para los cuales el Regulado presentó la vinc lación con los mismos, identificándo e
que se dará cumplimiento con lo establecido el programa de des rrollo urban: , consecuentemente, . e
puede observar que el predio propuesto para la Estación de Servic a
compatible conforme a las Zonificaciones Primarias y Secundarias c e
Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla.

d) Conforme a lo manifestado por el Regulado y al análisis realizado
proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

ha zonificacibn secundaria.
l

o de Gas Na Lral se localiza en un ár 7
efinidas por el Programa Municipal

por esta DGGC, para el desarrollo de

’ a‘cuiáclón ‘f 15

NOM-ooz-SEMARNAT-Isss. Que establece los
límites máximos permisibles de contaminantes en las
descargas de aguas residuales a los sistemas de
alcantarillado urbano o municipal.

El proyecto cu
permiso corres ondiente p r la descarga de agu
residuales al a antariliado nlcipal; ya que dlch
descargas en tod s sus etapas ú icamente corresponden
las provenientes de la limpieza ,I el uso de sanitarios con
caracteristicas d aguas domést: :as.
Las aguas ace' osas, en ca de generarse, serán
conducidas a un trampa de gr as y se estará realizando
análisis para ase urar cumplir cc n dicha norma.

plirá con esta norma al contar con e

NOM-oas-SEMARNAT-2017.- Protección ambiental.-
Vehlculos en circulación que usan diésel como
combustible- Limltes máximos permisibles de
opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas
técnicas del equipo de medición.

Durante la epata de preparaclór de sitio y construcción s
tuvo especial
utilizados para
menor cantidad r
cumplieran con
vehicular.

ención de c ¡dar que los vehiculo
al traslado de materiales emitieran l
e gases y hu c. además de asegurar qu
el programa estatal de verificacló

NOM-OSB-SEMARNAT-ZOIOw Protección ambiental
de especies nativas de México de flora v fauna
silvestres — categorías de riesgo y especificaciones
para su Inclusión, exclusión o cambio de lista de
especies en riesgo.

No se encontrar
necesario propo-

an especies o'madas por lo que no eJ
¡er medidas necesarias para su manejo,

rescate y reubicarión. l

NOM-osz-SEMARNAT-ZOOS.- Que establece las
características, el procedimiento de identificación,
clasificación y los listados de ios residuos peligrosos.

Se colocarán c ntendores y se instalara un aimace’n
temporal de acu rdo a las esp d ‘icaciones establecidas en
el Reglamento
adecuado de est

Ia LGPGIR y que asegure el maneJo
s_residuos.
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de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/8243/2 019

Ciudad de México, a 30 de agosto de 2019

muIs

determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables durante la
:ción, operación, mantenimiento y abandono del proyecto, por lo que, el Regulado
¡dos y cada uno de los criterios establecidos en dicha normatividad con la finalidad

. posibles impactos ambientales que pudieran generarse durante dichas etapas.

señalamiento de la problemática ambiental detectada en ei‘área de influencia del

12 del REIA en análisis, dispone la obligación al Regulado de incluir en ia MIA-P una
lïiental (SA), así como señalar la problemática ambiental detectada en el área de

ir, primeramente, se debe ubicar y describir el SA correspondiente al proyecto, para
blemática ambiental detectada en el área de influencia del mismo.

:ada dentro de la unidad climática C(w2) por lo que presenta un clima considerado
omo templado subhúmedo, la mayor parte del área urbana la temperatura es de 16
e municipio en la Sierra del Tentzo se presenta una temperatura de entre 18 a ZO'C.

La zona de est dio está ubimda dentro de la porción de planicie subhorizontal, la cual se caracteriza por ser
verdaderament plano y solo
planicies están ompuestas d

no se encuent afectado po
Puebla se enc ntra ubicad
frecuentes y su mpacto es m

Con base en el tlas MunicipÏ

pueden presentar monticulos menores de s metros; fuera de zonas costeras, estas
e calizas o rocas calcáreas.

de Riesgos Naturales del Municipio de Puebla, se observó que el sitio del proyecto
falla o agrietamiento geológico, en este sentido y a nivel nacional, ei Municipio de
en una zona clasificada como B, perislsmica, en lo general los sismos no son

idiano.r

De conformida con los regi tros de sitios que han sido afectados por inundaciones, el área dei proyecto no
presenta algún ¡po de repo e que sugiere la susceptibilidad de la zona en relación a este fenómeno. En el
territorio del m nícipio confl yen la Subcuencas Rio Atoyac-San Martin Texmelucan, Rio Alseseca, Presa Manuel
Ávila Camacho Atoyac-Balc n del Diablo, y que, en conjunto con la Subcuenca Rio Zahuapan proveniente de
Tlaxcala, repres ntan la zona que da origen al Río Balsas, el predio del proyecto se localiza en las cercanias del
cauce actualme te entubado del Rio San Francisco, a una distancia de 280 metros hacia el oriente; asimismo, el
Rio Atoyac, co ‘
seleccionado p a el proyecto

Aspectos biótic s

ás importante del Estado, se ubica a aproximadamente 5 kilómetros del predio

Vegetación. - E Regulado süiaió que el predio se encuentra dentro de una zona urbanizada y la vegetación
presente es nul , por lo que
2010.

en el área de studio en c

io existe ninguna especie que se encuentre enlistada en la NOM-OSQ-SEMARNAT-

o caso se encuentra alterado debido al crecimiento acelerado de las grandes
Fauna. - El área el proyectoiia encuentra totalmente por lo que no se encuentra ningún tipo de fauna, así como

concentracione urbanas, lo

Diagnóstico Am ientai.

El sitio del pro}
ambiental, el cm! además no
denominan ”ec ¡sistema urb
intervención hu nana y que e:

al ha ocasionado que ias especies se hayan desplazado.

es un ecosistema como tai, sino un antroposistema o bien lo que algunos autores
o” el cual por lo tanto es un sistema ambiental que ha sido simplificado por la
mantenido también mediante esta intervención

ecto no preInta elementos ambientales de importancia para ei mantenimiento del sistema
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J.

Identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales.

X.

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

XI.

(hum
Contaminación porEmislonesala Atmosfera Uso de maqumaria en condiciones ..decuadas de funcionamiento y se

os) implementará un programa de verificaci 'n de las conjd iones mecánicas de la

nan unn ni un run en": e “cunas; ¡“una pci reir! l Dr, sec vitrina.
¡financia v AHFiEH’TE

sen/¡Moto AMBIENTE U ASEA
Agencia Na ional de S uridad Industrial

de Protección al Medio Am ¡ente del ctor Hídrocarbur s
Unidad de Gestión, Su rvisión, Inspe ción y Vigilancia Comerc l

Dirección G eral de Gestión Comerci l
Oficit‘: EA/UGSIvc/DGGC/sua/zo 9

Ciudad de ille'xico, a 30 de agosto de 20

Dicho sistema ambiental presenta como principal problema el deterioro de a calidad de misma, problemas q
son resultado de las actividades productivas que se dan en el territorio mu icipal y estat I de Puebla, asi como
las actividades urbanas. Así mismo se presentan otros problemas de deterio o ambiental unque no graves) co
son la contaminación por residuos sólidos urbanos, la contaminación atmosféric‘ por gases y particul s
provenientes principalmente de vehículos automotores y actividades indu riales; la cqn aminación de cauces
rios y arroyos por aguas residuales, principalmente de tipo urbano-domest o; la perdid de vegetación original y
la presencia de fauna nociva.

Que la fracción V del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado e incluir en l MIA-P, la identificación,
descripción y evaluación de los impactos ambientales que el proye potencia ente puede ocasiona ,
considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impact s que por su caracteristicas y efect s
son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la int ridad funci‘o al1y las capacidades
carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del anális s del diagnd ico del SA en el cual
pretende ubicar el proyecto, asi como de las condiciones ambientales de mismo, can‘s era que éstas han si
alteradas, ya que dicho SA ha sido modificado por las actividades antropo nicas, deriv‘a as de una zona urban ;
por otra parte, el Regulado tiene considerada la realización de acciones de ¡ara la opera ón y mantenimiento d l
proyecto, con Io cual se pretenden revertir los potenciales impactos que el mismo ocasi nara.

El Regulado señaló en‘la MIA-P que realizó la identificación y evaluación de os impactos, ediante la metodolo y
de Matriz de Leopold de interacción Causa-Efecto modificada por Vicente Ci nesa Fdez.—ll ora, 2000. Los impact s
identificados se pueden observar relacionados con las medidas a implemertarse, dehtrp el siguiente apartado

Que la fracción VI del artículo 12 del RElA, dispone la obligación al itegulad de incluir er la MIA-P las estrategi
para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialme e a generar} p or el proyecto en el S
en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, miti ción y comp nsación propuestas p
el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabc, toda vez qtfe previenen, controla
mlnimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fuer n identificadas y evaluados y que
pudiera ocasionar p‘or el desarrollo del proyecto, entre las cuales las más 'rï levantes son:

maquinaria antes de su utililación yse exi irá al contrati a la implementación de
un programa mantenimiento preventivo. f

Contaminación por emisiones a la Atmosfera Riego diario. con agua tratada, de la super cie del terreno )ara humedecer el suelo
(polvos y particulas) constantemente y evitar con esto la prop ación de matqial particulado

Contaminación por emisiones a Ia Atmosfera la estación contara con instalaciones q e cumplan al 100% la Normatividad
(fugas y emisiones fugitivas de gas natural) aplicable, asi mismo contará con procedi entes operativ s y personal capacitado

y certificado que aseguren una operación decuada y seg ra de dicha estación.
Contaminación por Emisiones de Ruido Mantenimiento delos equipos y maquinalia utilizada, asi omo determinación de

los tiempos necesarios de la utilización de os mismos

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO (wwwzf/cona o’.gob.rnx), sp define como el grado
complejidad delas relaciones tróficasysuceslonales presentes en un sistema. Es decir,u istema prese mayorintegridad cuan
más
ecológica, que determinan finalmente sus actividades funcionales (servicios ambientales

y
niveles de la cadena trófica existen, considerando para ello especies nativas y silv s y de sus prlo sos naturales de sucesl
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Contaminación por g nración de R ¡duos instalación de una caseta sanitaria. Los residuos serán dispuestos en un sitio
Sanitarios destinado para ello, con limpieza diaria, manejados por una empresa debidamente
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSlVC/DGGC/8243/2019
Ciudad de México. a 30 de agosto de 2019

autorizada por la autoridad municipal Ia cual depositará dichos residuos en una
Planta de tratamiento.

Contaminación por generación de Redduos Se concientizará a los trabajadores y se responsabilizará ai residente de obra para
Sólidos Urbanos que dichos residuos sean almacenados en tambos de 200 litros y recogidos 2 veces

por semana por una empresa autorizada.
Contaminación por gendración de Residuos Se capacitará ai residente de obra y se le responsabilizará para que todos los
Peligrosos residuos peligrosos que se generan sean depositados en un área temporal que se

implementará durante el desarrollo de la obra, ei cual cumplirá con las
especificaciones minimas necesaria para este tipo de instalaciones, y de ahi seran
retirados cada dos meses por un prestador de servicios debidamente autorizado.
Se capacitará a todos los trabajadores involucrados en las actividades operativas
de la estación para que sepan identificar y segregar adecuadamente los residuos
peligrosos y se responsabilizar al jefe de la estación para estos residuos sean
debidamente separados y almacenados temporalmente y entregados, cada 3
meses como máximo, a una empresa debidamente autorizada.I

Contaminación por ge ei'ación de Residuos Se concientizará a todos los trabajadores y se responsabilizar al residente de obra
de Construcción para que estos residuos no sean revueltos o mezclados con otros residuos y se

destinará un área especifica para su depósito y almacenamiento temporal y
deberán ser retirados del sitio, al menos cada 15 dias, por una empresa que deberá
de demostrar su debido manejo y deposito correspondiente.

Generación de Residuos Se capacitará al jefe de la estación para que estos residuos se segreguen
de Manejo Especial adecuadamente y se busque su recolección y manejo por parte de alguna empresa

u organización que los pueda destinar a reúso o reciclaje.

Kll.

(lll.

Pronósticos ambiental s y, en su ca

Identificación de losi
¡acciones anteriores

Por lo antes ex uesto, y con undamento en ei articulo 30, primer párrafo de la LGEEPA, el Regulado indicó en la
MIA-P la desc ción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por las obras y/o
actividades co empladas en l proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforma el ecosistema
involucrado, se alando las didas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar y/o reducir al
minimo los efe os negativo sobre el ambiente, las cuales esta DGGC considera que son ambientalmente viables
de llevarse a o, toda v que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el nivel de los impactos
ambientales q fueron ide tificados y evaluados y que se pudieran ocasionar por el desarrollo del proyecto;
asimismo, se c mpie con lo stablecido en el articulo 44 del REIA, ya que se evaluaron todos y cada uno de los
elementos que nstituyen e ecosistema, así como la utilización de los recursos naturales previendo la integridad
funcional y las pacidades d carga del ecosistema de los que forman parte dichos recursos.

, evaluación de alternativas

Que la fracción il del articul 12 del REIA, establece que la MIA>P debe contener los pronósticos ambientales y,
en su caso, ev ¡lación de al ernativas para el proyecto; en este sentido y dado que el proyecto se encuentra
ubicado en un sitio que ya a sido impactado y desprovisto de la vegetación natural, se considera que las
afectaciones p ‘a operació y mantenimiento no serán significativas para el SA y que pudiesen poner en riesgo
las funciones e lógicas actu les, siempre y cuando el Regulado cumpla con las medidas de mitigación propuestas
en la MIA—P, pa a lo cual con ¡dera un ”Programa de Vigilancia Ambiental".

trumentos etodológicos y elementos técnicos que sustentan la información señalada en las

Que de acuerdo bn lo dispu to por el artículo 12 fracción VIII del REIA, el Regulado debe hacer un razonamiento
en el cual de u'estre la id tificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos técnicos que
sustentan la inlírmación con la que dio cumplimiento a las fracciones il a Vil del citado precepto, por lo que esta
DGGC determi que en la i1formación presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron las técnicas y
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metodologías que permiten caracterizar los componentes ambientales del Sky dar segui iento a la forma en qui
se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el pro cto; asimismo, fueron
presentados anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que corres anden a los elemento i
técnicos que sustentan la información que conforma la MIA-P.

Estudio de Riesgo Ambiental

XIV. Que de conformidad con Io dispuesto en el articulo 4, fracaión IX, inciso a , del Segundt Listado de Actividades
Altamente Riesgosas, que a la letra señala:

riesgosas sobre lo producción, procesamiento, transporte, almacenamiento, uso y lsposlción n i de las sustancias que r
”Articulo 4a.- Las actividades asociados con el maneja de sustancias Inflamabies y ex osivas que detEn considerarse altament r

cantinuación se indican, cuando se manejan cantidades iguales o superiores a los can ¡dades de reno e siguientes:

li Cantidad de reporte a partir de 500 kg.
a) En e! casa de las siguientes sustancias en estado gaseosa:
Morona

El Regulado indicó que el proyecto tiene una capacidad total de 4,000 Ii s de gas na ural, lo que represent
aproximadamente 696.8 kg, cantidad mayor a la de reporte (500 kg) señalad en el Segun Listado de Actividad
Altamente Riesgosas, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 e mayo de 1 92, que determina qu
cuando una actividad esté relacionada con el manejo de una sustanci que prese e más de una de la
caracteristicas de peligrosidad señaladas, en cantidades iguales o superiore a su cantida de re arte misma qu
está definida en el articulo 3 del citado acuerdo como: ”cantidad minima e sustancid eiigrosa en producción
procesamiento, transporte, almacenamiento, uso a disposición final, o l suma de e' tas, existentes en uni

XV. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 18 fracción l del REIA, e ERA debe cp tener los Escenarios de
los riesgos ambientales relacionados con el Proyecto.

Para la Identificación de Peligros el Regulado utilizó la metodologia HAZO >. Los escerïa ios máximo probable r
catastrófico identificados son los siguientes:

La conexión de la manguera del dispensador se desconecta del vehi Io derivado pi una mala
instalación, generando una fuga de gas natural a través de un orlficl de x in de diá- netro, con la
probable formación de un incendio tipo chorro de fuego o explosiór l

2 Fuga de gas natural a través de un orificio de a través de un orificio I e 5 in de diámTro, con la probable
formación de un incendio tipo charro de fuego o explosión l

3 interacción de una explosión en el área de tanques, generando una ga masiva de traterial,
suponiéndose que se fuga la cantidad de material contenida en un nque (21.9 kg) ada segundo

XVI. Que de conformidad con lo dispuesto en el articula 18 fracción ll del RElA, JERA debe eo ¡tener la descripción de
l

í

instalación a medio de transportes dados...", por lo que la actividad es cons erada como ltamente Riesgosa.
l

las zonas de protección en torno a las instalaciones.

Radios de Afectación por incendio y explosión.

La simulación de los escenarios fue realizada con el apoyo del simulador ALGHA, los radi‘ïu máximos de afectación
son los siguientes:
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28 13 W V 231 O
2 17 22 19 34
3 136 156 23 38

Interacciones de Riesgo

De acuerdo a os radios de
(Evento 2), se d‘entificó que

fectacíón generados por la fuga de gas natural en un tanque de almacenamiento
pudiese existir interacción con los tanques de almacenamiento que se encuentran

dentro del cortenedor de t1nques en cascada, con lo cual se pudiese originar un efecto mayor dentro de las
instalaciones y exterior de ia estación de servicio, motivo por el cual se llevó a cabo la simulación de un evento
(Evento 3), do de se supore que se descarga la cantidad de un tanque cada segundo (21.9 kg/seg), para
determinar los osibles efectos derivados de dicho evento. Cabe señalar, que no se puede establecer una medida
adicional dent

los carro-tanq s, y con ello

de los conÏnedores para reducir la interacción de los mismos, por lo que el Regulado tiene
rreras adicionales para dividir la zona de almacenamiento con la zona de llegada de

reducir la probabilidad de que se presente en primer instancia el evento 2 (golpe de
carro-tanque a anque de almacenamiento)

Dentro de los entos repre
puede apreciar que existen

ntados (chorro de fuego por fugas a través de un orificio de K in de diámetro), se
ividades humanas (estacionamiento de camiones, calle, estacionamiento público),

localizados en l s zonas de a o riesgo y en las zonas de amortiguamiento, lo cual no debe considerarse como un
efecto directo obre los mis os, ya que el análisis de riesgo está basado en la posibilidad de un evento, mas no
como una afe ación direct y que deba suceder en cualquier momento. Dicha posibilidad de ocurrencia debe
considerar tod s aquellas rn didas tendientes a reducir cualquier agente externo que desvié la funcionalidad de
la estación de

Que de confor
de las medidas reventivas y

Recomendado es

EI Regulado se
de la aplicación

o No exceder a‘ presión de
de peligro ambiente o

a Evaluar la ‘ctibilidad d

rvicio en su peración.

¡Had con lo d spuesto en el artículo 18 fracción ill del REIA, el ERA debe contener el señalamiento
e seguridad en materia ambiental.

ó de la página 1 a la 3 del capitulo lll del ERA, las recomendaciones técnico-operativas resultantes
de la metodo ogía para la identificación de riesgos, las más relevantes son las siguientes:

operación establecida para evitarfracturas en las lineas que conduzcan a situaciones
las instalaciones.
instalar un sistema centralizado de instrumentación, que permita una rápida

detección y control de fu as, minimizando asi los riesgos al ambiente y a las instalaciones.
o Cumplir ca mente con s actividades incluidas en el Manual de Operación y Mantenimiento del Sistema, asi

como revis r o anuaime e por medio de una Unidad de Verificación acreditada por la Comisión Reguladora
de Energia.

o iniciar una itácora de ac identes y/o fugas en caso de que se presenten en la estación de servicio para aplicar
posteriorm nte un progr ma especifico que ataque y evite eventos y consecuencias no deseadas.

o Monitoreo "ontinuo, ins cción y limpieza de las instalaciones exteriores, tales como estación de compresión,
y sus equip s (medidore reguladores, filtros, etc.), dispensarios, tanques de almacenamiento temporal.

básicos de peración de
o Capacitar alo rsonal pa

errores hu

que opere en forma correcta los dispositivos manuales de control y los fundamentos
as instalaciones que se encuentran en el área del proyecto y así evitar al máximo

anos de operación.
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neventivo, para toma
operación.

lI y de simulacros.
así como la promociól

I

s'e mencione el tipo di ,

l
en el que se consideri

ridades, etc.
ri a una altura de fác

produCto manejado y los teléfonos para comunicarse en caso de emerg
o Cumplir cabalmente (año con año) con un Programa para Ia Prevención de Accidente

Educación Pública, Capacitación interna y Externa, Simulacros, comunic::ción con aut
o Se recomienda la instalación de un sistema de estimación de viento le tipo calce

observación a distancias mayores a 50 m.
o Los riesgos en general pueden reducirse aún más mejorando continuan ente el man

auditorias de seguridad internas y externas, lo que es recomendable i
dela empresa. ,

o Los riesgos de fugas por rotura o golpe a tuberías o equipo por algún age te externo s podrian reduciry hast.
eliminar si se concientiza a la gente que transite cerca de las instala iones, sobre los peligros que y a ¡1

l

nimiento, inspección ir
cedimientos normales

realización de trabajos en forma irresponsable. Para ello es necesario informar a e tas personas mediant
pláticas, señalamientos y boletines, sobre qué hacer en caso de que se resente unï
con prontitud de acuerdo al Plan de Emergencia de la Estación de sen/i o.

o Informar a la comunidad, a las autoridades municipales, estatales y fed rales sobre l
y los riesgos de explosión, asi como la coordinación de acciones de eme gencia ante siniestro.

o Implantar rigurosamente los planes y programas de capacitación, eguridad, in pécción, controles di.
operación, vigilancia, etc., de tai forma que se garantice un Involucrami nto total de I >s recursos humanos, d
esquema de seguridad. l

0 Contar con un número de atención a emergencias que se encuentre p ectamente bien difundido entre la ,
autoridades locales y estatales, asi como las comunidades vecinas a la E tación de ser ricia.

cidente y cómo actua

horarios de operaciól

l

Análisis técnico. l

XVIII. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de o dispuesto enlel articulo 44, primer
párrafo d‘ei REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto mbiental se l eberá considerar:

"l. Los posibles efectos de las obras o actividades a desarrollarse en el a l ecosistema de que se trate, tomando el
cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no única nte los recTr'órs que fuesen objeto d
apravechamiento o afectación; ‘

ll. La utilización de los recursos naturales enforma que se respete la ¡nte 'dadfuncionaiv ilas capacidades de carga
de los ecosistemas de los que forman parte dichas recursos, porperiaï's Indefinido? ía”

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que:
l

a) El Proyecto en su parte de operación y de mantenimiento, se ajusta y cumple con lp instrumentos Juridicas
que le aplican, de acuerdo con Ia descrito en el Considerando VIII del p sente oficio.

b) Considerando los principales componentes ambientales, dentro de área del r yecto y el grado d
perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrollad s en el sitioi itrata de una zona qu
ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal origina y por el des lázamiento de la faun
nativa, afectando la composición original del suelo y la fragmentac n del ecoñi ama. Sin embargo,-
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Regulado ¡lantea el d rrollo de actividades de protección del medio ambiente para la etapa de operación y
mantenim epto por me io de un Programa de Vigilancia Ambiental.

c) Si bien e! royecto es c slderado como una actividad altamente riesgosa en términos de lo que establece el
articulo 1 ‘de la LGEEP , debido ala cantidad almacenada de Gas natural. que maneja (696.8 kg), el nivel del
riesgo del -'rpyecto es a ndido a través del cumplimiento las recomendaciones técnico-operativas del Estudio
de Riesgo, del inventar] de equipo y medidas de seguridad y contra incendio.

En apego a lo expues y de confor idad con lo dispuesto en los articulos 28 fracción ll, 35 fracción ll de la Ley General
del Equilibrio Ecológic y la Protecci n al Ambiente; 1, 3 fracción Xi, inciso c), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción I de la Ley de la
Agencia Nacional de S g‘uridad lndu trial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento
de las Actividades a q se Refiere e Título Tercero dela Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción l, 5 inciso D)
fracción Vil, 18, 22 y fracción ll l Reglamento dela Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente
en materia de Evaluac ' 1 de lmpactñ Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción Ill y 37 facción V del Reglamento Interior de
la Agencia Nacional Se urídad lndus1 rial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las Normas Oficiales
Mexicanas aplicables: NOM-OOZ-SE VIARNAT-1996, NOM-O45-SEMARNAT—2017, NOM—059-SEMARNAT—2010, NOM-052-
SEMARNAT-ZOOS, Pro rpma Municibal de Desarrollo Urbano Sustentable de Puebla; con sustento en las disposiciones,
ordenamientos invoc os y dada s aplicación, en este caso y, para este proyecto, esta DGGC en el ejercicio de sus
atribuciones, determ que el inyecta, objeto de la evaluación que se dictamina con este instrumento es
ambientalmente viabli í, por lo tan , ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA, debiéndose sujetar a los
siguientes:

TÉRMlNOS:

PRIMERO. - La preser te resolución en materia de Impacto y Riesgo Ambiental se emite en referencia a los aspectos
ambientales correspor dlientes a la peración y mantenimiento del Proyecto denominado ”Estación de Servicio CAPU“,
en lo sucesivo el Proysto, con pretï'ldida ubicación en calle De La Pedrera 3111, colonia Nueva Aurora, Zona CAPU, C.P.
72070, municipio de P rebla, estado e Puebla

Las particularidades y a‘racteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VII. Las características y condiciones
de operación deberán ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P, la ¡A y en el ERA presentados.

SEGUNDO. - La presente autorizacit n tendrá, una vigencia de 30 (treinta) años para la operación y mantenimiento del
IProyecto, dicho plazo comenzará a computarse a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la
notificación del presente resolutivo.

La vigencia otorgada parla el desarro o del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de
haber cumplido satisfr ctoriamente on todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, así como de las
medidas de prevención , initigación o compensación establecidas por el Regulado en la documentación presentada.

¡Para lo anterior, deberlá solicitar por escrito a esta DGCC la aprobación de su solicitud conforme con lo establecido enel
trámite COFEMER con dúmero de l-omoclave ASEA-OO-OBQ, dentro de los treinta dias hábiles previos a la fecha de su
vencimiento.

Asimismo, dicha solic tud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del Regulado,
debidamente acredita o, con Ia l enda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándoio en e‘l
conocimiento previo l Regulado las fracciones Il, IV y V del articulo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual
detalle la relación p rI-nenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y
Condicionantes estahl c dos enla p sente resolución.
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quienes determinarán ias diversas autorizaciones, permisos, licencias, dictámenes écnicos, ent er otros, que se refieren
para la realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia. l l

CUARTO. - La presente resolución se emite únicamente en materia ambiental por l operación iïïantenimiento descrita

I documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento d
procederá la gestión que realice para la ampliación de la vigencia.

TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 último párrafo dela LGEEPAy 49 del R IA, la presen
l única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las actividades descritas en el

sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su co petencia y d

en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación . - los impa í ambientales derivad
de la operación de una obra relacionada con el sector hidrocarburos, para el expen o al público leas natural, tai y com
lo disponen los artículos 28 fracción II, de la LGEEPA y 5, inciso D) fracción Vil del R IA. ‘

l

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto amb ntal deriva a: por la operación y]:
ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en el TÉRM 0 PRIME' v del presente oficio; si
embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier activid . diferente la la autorizada, directa f
indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta A t IENCIA, aten » ende lo dispuesto en
TÉRMINO NOVENO del presente oficio. l

l

l SEXTO.- La presente resolución sólo se refiere a la evaluación del impacto a -iental que -- prevé sobre el o ln
ecosistemas 2 de los que forma parte el sitio del Proyecto y su SA, que fueron desc * as en la MIA} ' lpresentada, conform-
a lo indicado en el artículo 30 de la LGEEPA, por lo que, la presente resolución no onstitu e un 'rmiso o autorizacló
de inicio de obras ylo actividades, ya que las mismas son competencia de otras nstancias (m nicipales, estatales y/
federales) de conformidad con lo dispuesto en el principio de concurrencia previst- en el artic ul 73, fracción XXIX-G d
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, la presente res ución no re': -
propiedad y/o tenencia de la tierra; por lo que, quedan a salvo las acciones q e determin-
autoridades federales, estatales y municipales en el ámbito de sus respectivas com etencias.

Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dictámenes téc icos, entre ol os, que sean necesari - _
para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualq ¡er material-1 stinta a la que se refier-
la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC - deberá seil - - nsiderada como caus l
vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas comp , -

permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no aime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplica‘beís derivadas la Ley de
Hidrocarburos. l

de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrati
los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sis
Industrial, Seguridad Operativo y Protección al Medio Ambiente aplicables a los act vldodes de E

SÉPTIMO.- El Regulado deberá contar, previo al inicio de operaciones, con la autorizción de su Si ema de Administració 1

l ,

2 Ecosistema.— Unidad funcional básica de interacción de los organismos vivos entre sl y de éstos con el amb entL, en un espacio ytïernpo
determinados. (art. 3, fracción Xill, de la LGEEPA).

Página 13 de 17

f L
. Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209. Jardines en ia Montaña, cm. 14210. l

Tloipsan, CDMX t: 01 (55) 9426-0100, .w'wwaseeagobmx



:9" usa-uuu: w ¡«u-c» n II v n “www. n unm MVHCIA al Rowling.
¿cuencia VmJaiEr'rK

x e ¡rr-“n.seems-zum MBlENTE (J ASEA ¿yr:
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
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Ciudad de México, a 30 de agosto de 2019

Natural, Distribución y Expendio al Pliblíco de Gas Licuado de Petróleo y de Petrohjferas, publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 16 de Junio de 2017

CTAVO. - EI Reguladc queda sujetc a cumplir con la obligación contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de que se
esista de realizar las c Eras y activi des, motivo de Ia presente autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a

o establecido en su fra ción ll y, en ¡st caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan
Iteraciones nocivas al mbiente.

OVENO. - El Reguladc en el supue o de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar la autorización
espectiva a esta DGGC en los térmi os previstos en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que
ermita a esta autorid c, analizar s el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los

imites ycondiciones e a blecidos en as disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables,
si como lo estabiecid ein los Térmí os y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras
/0 actividades que s pretenden edificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al
rámite COFEMER co número de Homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las
eñaladas en la presen autorización.

ÉClM0.- De conformi a‘d con Io dispuesto por la fracción ll del párrafo cuarto del articulo 35 dela LGEEPA, que establece
ue una vez evaluada l manifestación de impacto ambiental, la AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que
odrá autorizar de ma ¿ra condicionada la obra o actividad de que se trate, considerando lo establecido por el articulo
7 primer párrafo del R lA, que esta lece que la ejecución dela obra ola realización dela actividad de que se trate deberá
ujetarse a lo previsto e la resoluc ón respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto,
starán sujetas a la de c ipción cont nida en la MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las

normas oficiales mexi nas que al e, cto se expiden y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, asi como a lo
dispuesto en Ia presen utorizació conforme alas siguientes: 7

CONDICIONANTES:

El Regulado deberá:

z. Con fundamen en lo estab cido en los articulos 15 fracciones l a la V y 28 párrafo primero de la LGEEPA, asi
como en lo pre ¡sto en el art ulo 44 fracción Iii del RElA, una vez concluida la evaluación dela manifestación de
impacto ambie tai, la Secret ria podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las dema’s que sean
propuestas de anera volun aria por el Regulado para evitar o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el
ambiente, esta GGC estable e que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación
y compensació que propus en la MIA-P, y deberá cumplir con las recomendaciones establecidas en el ERA, las
cuales esta DG C considera ue son viables de ser instrumentadas y congruentes con la finalidad de proteger al
ambiente; ade ás de resulta indispensable para el cumplimiento en materia de seguridad industrial y seguridad

¡Viendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El Regulado deberá presentar
informes de cu g

El ¡nforme del: al ser presen do ante esta DGGC de manera anual durante cinco años, conforme a Io previsto en
el articulo 48 d I ltElA y 29 d la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El primer
informe será pr sentado alo seis meses después de la notificación del presente resolutivo.

El Regulado ser responsable e que la calidad de Ia información presentada en los reportes e informes derivados
de la ejecución :iel informe a tes citado, permitan a la autoridad evaluar y, en su caso, verificar el cumplimiento
de los criterios :le valoración de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el
presente oficio ekoiutivo.
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Con fundamento en lo dispuesto por los articulos 35 de la LGEEPA y el arti lo 51 segun:
RElA y tomando en cuenta que las actividades del Proyecto son considera as altamení
de Gas natural, conforme a Io establecido en el Considerando XIV del pres nte oficio, _
el Regulado deberá presentarla propuesta dela adquisición y/o contrataci n de un insit
asegure el debido cumplimiento de los términos y condicionantes enunc das en el p sente oficio resolutiv .
Cabe señalar que el tipo y monto del instrumento de garantia responderá a estudios t

,ufléxioo. a 30 de agosto de 20

ctor Hidrocarbur
ión y Vigilancia Comerci i

Dirección G eral de Gestión Comercl I
EA/UGSiVC/DGGC/8243/20 9

o párrafo fracción Ill d I
riesgosas por el mane
a DGGC determina q
mento de garantia q

nico-económicos (ET
que consideren el costo económico que implica el desarrollo de las activida es inherent - .t Proyecto en cada u
de sus etapas que fueron señaladas en Ia MIA-P; el cumplimiento de los t rminos y LLI-
valor de ia reparación de los daños que pudieran ocasionarse por el incum Iimiento de l

En este sentido, el Regulado deberá presentar la garantia financiera ante esta DGGC;
deberá presentar en un plazo máximo de tres meses contados a partir e la notifica
conforme al articulo 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administratixïo de aplicacir
técnico económico (ETB) a través del cual se determine el tipo y monto de instrumento
propuesta de dicho instrumento, para que esta DGGC en un plazo no mayor a 30 dias h b
apruebe la propuesta del tipo y monto de garantia; debiendo acatar lo estatecido en el articulo 53, primer parra
del REIA.

Asimismo, una vez iniciada la operación del Proyecto, el Regulado deberá Ïener un seïro de Riesgo Ambien 7
tar copia anconforme a lo dispuesto en el articulo 147 BIS de la LGEEPA, debiendo pres l

y mantenerla actualizada durante toda la vida útil del Proyecto.

siciunantes, asi como
s mismos.

ra lo cual, el Regulad
ión del presente ofici
'n supletoria, el estud
de garantia; asi como
les analice y, en su cas ,

resolutivo, un progre
dela metodologia pa

El Regulado deberá presentar en un término de 3 meses a partir de la rece ción de este
de cumplimiento de las recomendaciones técnico-operativas resultantes d: la aplicaciór

i

la identificación de riesgos del Proyecto, que incluya fechas de cumplimien o y response

Presentar al municipio de Puebla, en el estado de Puebla, un resumen eject tivo del Estu o de Riesgo presentad
con la memoria técnica, en donde se muestren los radios potenciales de‘afe ación, a efe
observe dentro de sus ordenamientos jurídicos la regulación del uso de uelo en la zo
proteger el ambiente y preservar, restaurar y aprovechar de maner sustentable
respectivos, fundamentalmente en la realización de actividades producti
humanos; lo anterior, con fundamento en el artículo 5 fracción XVIII de la
del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad a esta D C. l

En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberá presentar c n tres meses
DGGC para su validación, el programa de las actividades relativas al desma elamiento, d
alternativo de la construcción, asi como las medidas implementadas p la evalu,
impactos ambientales en las áreas utilizadas para el desarrollo de la activ dad. Dicho p
como minimo la siguiente información:

- Fecha prevista del cierre o dela suspensión de la actividad.

- Relación de los residuos peligrosos generados y de materias primas, pr ¡ductos y subroductos‘almacenados
durante los paros de producción, limpieza y desmantelamiento de la instalación.

-‘ El programa de limpieza y desmantelamiento de la instalación.
- Registro y descripción de accidentes, derrames u otras contingencias sIcedidas de ¡to del predio durante '

periodo de operación o el desmantelamiento de la infraestructura, asíc mo los result
se llevaron a cabo.
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVCIDGGC/8243/2015
Ciudad de México, a 30 de agosto de 2019

- Caracteriza ¡«Lin del sitio para mostrar si existe contaminación, y en su caso, indicar las medidas a implementar
para la des u taminacióri del mismo.

- Acciones implement r para la mitigación de los impactos generados por las actividades de

- Uso alterna ¡iio dela con rucción (en el caso de que ya se tenga considerado darle otro uso).

dicho progr una, deberá notificar a la Dirección General de Supervisión, inspección y Vigilancia
Comercial de tia AGENCIA, que dará inicio a las actividades correspondientes del programa, para que dicha
Unidad Admini rlativa realic su correspondiente verificación y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia
dei acuse de re ¡bo debidam nte requisitado por dicha autoridad.

Una vez valida

DÉCIMO PRIMERO.— - E egulado de erá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del Proyecto,
onforme con lo establ cido en el art q 49 segundo párrafo del REIA. Para io cual comunicará por escrito a la Dirección

General de Supervisió , Inspección Vigilancia Comercial, con copla a la DGGC del inició de las obras y/o actividades
--utorizadas, dentro de ds quince di s siguientes a que hayan dado inicio, así como la fecha de terminación de dichas
¡bras a los quince dias osteriores a ue esto ocurra.

presente r oiución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la información
egulado, re pecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. La

del conteni o del documento corresponderá al prestador de servicios o, en su caso, a quien lo
‘ laboración de los documentos en cuestión la información es falsa, el responsable

era sancionado de co drmidad co el Capitulo lV del Titulo Sexto de la LGEEPA en especial el Artículo 171 fracción V
Iativa a la "Suspensi n o revocaci n cie las concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes”, sin’

erjuicio de las sancion s. que resulte de la aplicación de otras disposiciones jurídicas relacionadas.

ÉCIMO SEGUNDO. -
roporcionada por el
'sponsabiiidad respe

ÉCIMO TERCERO. - Lresente re oiución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en ia
ula'ridad y de confor dad con el a icuio 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentara la DGGC el Aviso

e Cambio de Titularid ci de la Aut ¡zación de Impacto Ambiental con base en ei trámite COFEMER con número de
omociaveASEA-OO-OI .

ÉCIMO CUARTO. - El ‘egulado se el único responsable de garantizar la realización de las acciones de mitigación,
tauración y control todos aque os Impactos ambientales atribuibles a la operación y mantenimiento del Proyecto,

ue no hayan sido cons erados por i misma, en la descripción contenida en ia documentación presentada en la MIA-P.

autorizadas pongan en riesgo u ocasionen afectaciones que Iiegasen a alterar losn caso de que las ob
iénto de los cursos bióticos y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementosatrones de comporta

bióticos presentes en

e alguna o algunas de edidas de eguridad prevista en el articulo 170 dela LGEEPA.

ratándose de obras y/t actividades i iciadas sin contar previamente con autorización en materia de impacto ambiental,
sta resolución no exirle‘al Regulad del cabal cumplimiento que deba dar a ias medidas impuestas derivadas de los
rocedimientos Admini rativos de in pección y Vigilancia que se inicien por esta AGENCIA en ejercicio de sus facultades,
emás de las sancione ddmlnistrati as y del ejercicio de las acciones civiles y penales que resulten aplicables.

ÉCIMO QUINTO. - La Dirección G eral de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial adscrita a ia Unidad de
estión, Supervisión, "15 ección y igiiancia Comercial, vigilará el cumplimiento de los Términos y Condicionantes
tabiecidos en eiprese t instrume o, asi como los ordenamientosa‘plicabiesen materia de impactoy riesgo ambiental.
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Unidad de Gestlón, Su emisión, Inspe ción y Vigilancia Comerc I
Dirección C eral de Gestión Comerc I

Oficio EA/UGSIVC/DGGC/SZ43/20 9
Ciudad de México, a 30 de agosto de 20 9

DÉCIMO SEXTO.— El Regulado deberá mantener en el domicilio registrado en la M —P copias r pectivas del expedientr,
dela propia MIA-P,Ia IA el ERA, de los planos del Proyecto,asi como dela present resolución, p ra efectos de mosïtrarl s
a la autoridad competente que así lo requiera. '

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución en itida, con motivo de a
aplicación de la LGEEPA, su REIAy las demás previstas en otras dLsposiciones legale y reglame t rias en la materia, pod
ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme a lo establecido en el *rtlculo 176 d} la LGEEPA, mismo q
podrá ser presentado dentro del término de quince dias hábiles contados a partir c e Ia formal ‘n tificación de la presen e
resolución. T

m

DÉCIMO OCTAVO. - Téngase por reconocida la personalidad juridica con la que se ostenta el IC José Yunez Soto, en su
carácter de representante legal de la empresa ECO GAS NATURAL, S.A.P.I. de C.V.

DÉCIMO NOVENO. - Notifíquese la presente resolución al C. José Yunez Soto, en s ¡carácter de epresentante legal de la
empresa ECO GAS NATURAL, S.A.P.I. de C.V., de conformidad con el articulo 167 Es de la LGE; .

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

ATENTAMENTE
LA DIRECTORA GENERAL

ING ADIA CECILIA CASTILLO CARRASCO
P ‘ un uso responsable del papel, los coplas de conocimiento de este asunto son remitidas vf electrónico

Cae. Ing. Alejandro Carahias Ionza.- Jefe de la Unidad de Gestion Industrial de ia A59..- Pera conocirn nto.
ing. Carla Saraí Molina Felix. -Jefa de Ia Unidad de Supervisión, Inspección yVigilancia Industria {Para Gonodáiflnto.
ing. Salvador Gómez Archundia.- Director General de Supen/isián, Inspección y Vigilancia Com Ial. - Para Co miento.
Expediente: 21PU201860020
Bitácora: 09/DMA0228/D4/18
Folios: 04797/05/18, 014340/12/18, 017471103/19, 020650/05/19

¡EGB
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